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COMPRA Y TRASLADO DE MUNICIÓN ENTRE EMPRESAS DE COMPRAVENTA DE ARMAS Y
MUNICIONES

1 ----- MENOS DE 10,000 MUNICIONES -----

2 Formulario  de  solicitud  de  compra  de  munición  para  armas  de  fuego  entre  empresas  de
compraventa

3 Formulario de autorización de traslado de municiones

4 Fotocopia simple de la licencia de conducir del conductor del vehículo en el cual se trasladará la
munición

5 Fotocopia simple de la tarjeta de circulación del vehículo en el cual se trasladará la munición
6 ----- DE 10,001 MUNICIONES EN ADELANTE -----

7 Formulario  de  solicitud  de  compra  de  munición  para  armas  de  fuego  entre  empresas  de
compraventa

8 Formulario de solicitud de desalmacenaje y Transporte de Armas de Fuego y/o Municiones de
persona individual o de persona jurídica, según corresponda

9 Formulario de autorización de traslado de municiones
10 Fotocopia de la tarjeta de circulación del vehículo en el cual se va a trasladar la munición
11 Fotocopia de la licencia de conducir del conductor del vehículo
12 Fotocopia del DPI del representante legal o propietario de la empresa de compraventa
13 Recibo de pago


